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AUMENTO DE CAPITAL Y RECORMA DE 

DO
 

ESTATUTOS SOCIALES DE La COMPA= 

XA PEGUAPAR, ECLATORIANA DE 

PARTES 3.4." . '-   

  

CLANITA: Et LITOO., 0004 00 4 ro eoararararas 

“En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, Fepública del Ecuador, a los tros (3) Gafas 

áal mos de Julio de míl novecientos oehenta, ante mf, 

doctor Gustavo Falconí Ledesma, Abogado y Notario del Cam 

tón, compareció el añior Iageniero dob JLAM MASSON ESPINO» 

ZA, causado, de nacionalidad estadounidense, entenáido en 
. General __ 

el idiema castellano, mm «1 calidad de Geraato e TOPELIOD> 

tante legel de la Compañía “*ECUAPAR, ECUATORIANA DE PARTES 

E enlidad que Jegítisa con eL nombresiento insorito, 

que, presenta para su inserción; wayor de edad, capos pa- 

ra obligarse y contratar, con donicilio y residencia on 

esta ciudad, a quien de conooar doy fÓó; y, procodiondo con 

amplia y entera libertad y bien inetruído de la naturalema 

y resultados de esta escritura públicos de aumento de capi- 

tal y reforma do estatutos sociales, para su otorgamiento 

mo presentó la Minuta y dosuemntos siguientes: - "SR. OR 

NOTARIO:> En ol Registro de Escrituras Públicas a eu 

SAT FO, sírvase autorínar ena en la que conate +1 aynento 

de capital y roforma de Estatutos, de conformióna con lan 

cláusulas siguientes: - PRIMERA,» Otorga la presente 

escritura y formula las declaraciones que en ella se capre- 

- pa 01 Ingeniero Juan Hanson Espinosa, de nacionalidad SA. 

tadounidenss, de estajeivil casado, domiciliado on osta Sine



ded, a nombre y como representante legal de la sociedad 

"Ecvapar, Benatoriana de Partés Z.4,", on su condición 

de Gorentel. como s0 acradíto con e1 nombremiento dobiga- 

mente inserito-que se insertorá en este instrusonto como 

docunento habilitante, y adeuña, dando cumpliniento a lo 

resuelto por la Jenta General Extraordinaria de Aecionio= 

tes de la Comparfa que representa, on sasión colobrada 

_e1 día doce de febrero de wil novociontos ochenta, tal 

- como consta de la copia del Acta cortifícada de dicha 

sesión qué se acompaía para que 4 se incorporo on este 

instrumento y Forwo parte del mismo.» 1 EG UR D As di 

TUCEDENTES, == A) La Comparíe "Eovapar, Ecuatoriana de Par 

tos Gu4A.*, se conotituyó: con un capital de dos millones 

trescióntos míl sueros Í 3: 213060,00000 ), medianto Us- 

- exitura +ábilos autorizada por $1 Notario del Cantón Gua- 

yaquíl doctor Gustavo alcon£ Ledesma, 61 día veintidos. 

de agosto de au3l novecientos setenta y nueve, insorita 

en ol Registro Mercantil el día cinco de dicionbre del 

asomo tio. D) La Junta General Extraordinaria de A0cio- 

 —aiates de "Ecuapar, Ecuatoriana de Partes S.A.*, 0 30 

sión celebrada el día doce de febrero do mil noveciontos 

ochenta, resolvi6 slevar 01 copital en lo soma de un mio 

“laén seteciontos mil suores [ 5 11700,200,00: )¿ TOpresen- 

" bado por un mil setecientas ( 1.760 ) acciones, ordinaw 

“vias y Eominativas de un mil sueros ( 3 1,060,00 ) cada 

una, numeradas del dos mí1 trescientos uno al cuatro mil, 

reforuar el Artículo cuarto de los Ustatutos Sociales, on 

los términos que cousten seinlados on 61 Acta de la Du»
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sióa de Junta Coeneral antes mencionada, ostlebrada el dee. 

de febrero de mil novesíscatos ochenta, y que vated incor- 

porará a esto instrumento,» TERCERA,» Con estos añ 

tecedentes y en acatoniento a lo resvelto por la Juata 

— Geumeral Batraordinaria de iecionistas de la Compañía. "Loua- 

par, Bevatoriena de Partes S,A.”, en sesión colobrada el 

dove de febrero de míl novecientos sobenta,. por los de» 

rochos que represente de dícha sociedad, declaro aumenta- 

do el capital social de la Compeañfa "Ecvapar,. Revatoriana 

ás Partes S.4,”*, en la suma de un uillión setecientos mil 

asucros ( Y 117060.0050,00 ), o sua, elevado as la cantidad 

: 4 cuatro millcnes de sucres (. Y $1000,020,00 ),. y refor- 

- mado 01 extículo cuarto de sus Estatutos Sotiales en los 

tbrminos constantes en el deta de la Sesión de Jonta Go- 

soral en la que teubión consta la suscripción y forma de 

pago Gel capital aumentado. - CUARTA Para ques. 

inserte en la escritura a otorgareo, .o acompaña tasbién 

espia auténtica de la escritura ea la que consta protoco- 

' lisada la reselución expedida por 01 Ministerio de Indus- 

trias, Comercio + Integración en fecha catorce de agosto 

de mil novecientos cotenta y nuevo, en qbo se asutorisa al 

ingeniero Juen Coltio Masson Espinosa pera que intervenga 

con el sáardoator de inversienistá nacional, en. .la consti- 

tución, aunento de sapítal, compra de aceíonos, participa” 

sienes y derechos, en .compeíilas ecuatorianas. - Agregue 

usted, señor Notario, .las donás cláuscias, de estilo para 

día validos de este escritora oe incorpore en la matris los 

. docuaentos hobilitantes que acompaño, - (firuado) Oecar



> H, Comejo Ya; Oacar Y, Cornejo es Abogado, Registro númo» 

ro: Dos mil quinientos cuarenta"... fiiseta aquí la Minuta). 

"ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAGRDISADIA DE 4d. 

CIONISTAS DE LA COMPALIA "ECUAPAR, ECUATORIANA DE FARTES 

Esta? CELEBRADA EL DIA DOCÉ DE FEBRERO DE MIL HOFECIENDOSO 

OCUÉNTA.- En la ciudad de _Cuayaquia, 01 doce de Cebrero 

"de 21 novecientos ochenta; sa las seis de la tarde, on el 

locai social de lo compsifa ubicado en la callo García 

ávilbn número quinientos veínte, primer piso alto, 00n 

el objeto de constituirsgon Justa Goneral Extraordívario, 

pe reínen los accionistas de da compacta "Ecuapar, Ecua- 

—toriana de Paertes S.to*, con la concurrencia de los si. 

guientes socios: - Ingeniero Cristobal Urrantía Yernaxa, 

en su calidad de Presidente de la Compañía, ropresentan= 

do trescientes cuarenta y cinco acciones de «u propieduá, 

de un mil sueros cada usa; licenciado Alberto Avilés Co 

peda, representando cuatrociontas sesenta acciones de »u 

-propieded de un mil sueres cada une; Ingeniero Oscar Orrap 

tia Vernasña, repreosóatendo cuatrocientas sesenta acciones 

de Su propásda, de un mil sueros cada ínas Ingeniera 

-: Hicando Xilingvortb Vernazay. representando tiento quinco 

oifimes desu propiedad, de ua mí1 sucres cada ona; aho» 

gado Oscar Coxnejo Ibáies, represeutendo doscientas trein- 

“ta meciones de su propiedad de un mil sucres cada bRa: e 

- ingeniero Juan Masson Espinoxra, en sy calídad de Gorento 

General Secretario, ropresentando seiacióntas noventa aG- 

ciones de su propiedad de un mil sucrsa cada una, con lo 

que as encuentra reyrasentada en esta Junta las dos mil
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trescientas acciones ordinarias y nouinetivas de un udl 

sueros cada una, que cenatituyon la totalidad del capital 

 _—pagato ds la Compeñíía, esto es, la sua de dos millones 

. trescientos mil sucres, lo que se vstablece después de 

haberse efectuado el listado correspondiente, Los soncu- 

- erentes som ecuatorianos, con «xcepción del Ingeniero 

- Juan Messon Bspinoza que es de nacionalidad estadomnmiden- 

- 50, A continuación, ol señor "rosidente muonifoestó que 

'1os trabajos para la instelación do la planta industrial 

de la compa:fa, continóan a un ritmo acelerado, pero que 

dado el alto costo actual de los materiales y equipos, se 

: ha tenido que solícitar a todos los secionistas au coopa 

- ración económica, con el resultado de que on estos monsn- 

tos, la compañía. es deudora de todos ellos, por lo que 

tratando con los ulsmos, se concl::yó que sería financie 

- punonte saludable paro la compa.la, el elevar el capital 

social de la misma, por lo que coneretagento, propone 

qua en ésta Junta so trate sobre los puntos siguientes: 

PRIMERO, - Aumento del enpital social de la compañia.- SE- 

GUNDO. » Suscripción y forma de pago del cepital materia 

del aumento, - TERCERO,» Reforma de los estatutos soriales.- 

CUARTO, - Autorización para las legalizaciones de 1as ro 

soluciones do la Junta,» "reguntados los accionistas pre- 

sentos por el señor Presidento si es-tán de acuerdo en 

eslebrar la presente Junta Genorel Extruordinaría, mani- 

, festaren por unsniuidad su aceptación y confommidad. Aten 

to a dicha aceptación y considerando. que todos los asis - 

tentos se encuentras perfectamnénte inforaados sobre »1



objetivo de la presente Junta, 01 señor Prosidente la de 

colarse válidamente constituída, de conformidad con lo ¿ren 

-8rito emm »1 artículo doscientos ochenta de la Ley de Cot. 

peñas. Seguidamente, sometió a consideración 01 primer 

punto a tratarse en eorta sesión, Después de cortas delibo- 

raciones, la Junta, por unanimidad resolvió: Aumentar el 

os capital de la sociodad eu un milión setecientos 31 BUCTOL) 

mediante la exuisión de un «11 sotecientas puevas acciones, 

ordinarias y nominativas, de on mil sucres cada una, nuap- 

radas del dos mil trescientos uno nl cuatro ui. Con la 

'pesclución adsptada, el asiior Presidente manifestó que 

es portinente entrar a considerar 01 segundo punto, esto 

es, la susoripeión y el pago del vapital aumentado, lo 

“goes aomóteo a consideración de la Junta. Después de delibe- 

rar sobre el asonto, considerándose la proporcionolidad 

que. detexmina la Ley, los accionistas concurrentes pros 

codén a la suseripción y pago del capital aumentado en la 

siguiento forma: el ingeniero Cristobal Urrantia Vernava, 

susgribo doscientas cincuenta y cinco acciones oxdinarias 

¡y nomínativas de un mil sucres coda uma, y autoriza paro 

que el pago sta imputado al crédito que por la asuma de 

" tresciónmtos cuarenta mil sucres le adeuda la sociedad; el 

iteenciado *lberts 1vilés Cepeda, suscriba trescientas 

suarenta asoctiones ordinarias y nominativas de un mil so. 

'exeas cada una, y autoriza pará que $1 pago ses laputado al 

erbáito que por la suma de quinientos cuarenta mil suersa, 

tiene contra la sociedad; el ingentoero Ricardo lllingvwortkh 

'Yernaña, suscribo ochenta y cinco acoíomeos ordinarias y
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nominativas de un ul sueros cada una, y autorisa para que 

01 pago, sea imputado a1 exrbdito que por la suma de dos- 

- sleritos mil sueres tiene contre la sociedad: 01 ingeniero 

Oscar Orraptia Voernasa, suscribe trescientas cuarenta 

secciones erdinarias y naminatives de un mil suores cada 

UBA, y para el pago, autorisa que le sen imputado al cxró- 

dito que por la suma dé cuatrocieptos ovarenta mil. ouores 

tiene contra la sociedad; el abogado “secar Cornojo Ibáñes, 

suscribe cierto setenta acciones ordinarias y nominati- 

vás de un míl sucros cada «na, y nutorisa pera que el pa- 

' go sea iep.:tedo al erédito que per la soma de doscientos 

sesenta y siete mil »oliciemtos ochenta y tres sueros, 

nuevo centavos, tiene contre la sociedad; 61 ingeniero 

Juno Maseon Espinosa, suscribe quinicatas dies acciones 

exrdinarins y neminativas de uy mil sucres Cada una, y 

autorisa para que el pego sea imputado al cxrádito que 

por sehecientos dios mil sueros lo adeuda la sociodad, La 

Junta por uaninidad aprueba la suscripción y pago do la 

totalidad del capital sunentado, hecha en la forma anto 

rioruente expuesta, Imwsdiatamente, la Junta por dispe- 

sición del señor Presidente, esantre a tratar aobro las ro- 

forans que deben hacerso a los Estatutos de la compaiifa, 

con motivo del presente aumento de tapital, y luego de de- 

- Jáberar sobre el punto, por «naninidad resuelve introducir 

la siguiente reforma: El artículo cuarto de los Estatutos 

sociales dirá: ARTICULO CLARTO, -» CAPITAL. SOCIAL, El onpio 

tal de la sociedad, integreaente suscrito y pegado, +. ún 

- guatra milionos de sueres, representado por cuatro mil



- mociones ordinerias y nominativas, nuroradas del uno al 

cuatro m1], de un mii sucres cada una. vi la Junta Gana» 

ral de socioniotas restlviere el aumento del espital son 

chal, los socios tendrán derbeno preferente para suserio 

: birio en proporción ai nómero de acciones que posean 4 la 

£echa de efectuarse el aunento”. 1 sexor ¿«reaidonte, ¿dino 

: pene se entre a considerar el áltimo punto a tratarse en 

'euta sesión, sobre el que la Junta resuelve lo siguiente: 

¡autorizar al señor Gorente de la Comparía, on su condi. 

ción de representante legal, para que otorgue la escritue 

a de nunmento de énpital correspondiente, y Tormuio las 

Seclameélonos pertinentes, ací como también, para que 

¿lees a efecto todos los actos necesarios para obtenes 

- la legalización de esto aunento de capital y reforma de 

estatutos, y hecho, .émitir las sociones correspondientes 

al aumento, “eguidasente, el se:o0r ¿residente concsdo 

mos ainotos de 200980 para que se redacte el acta rea- 

pectiva. Foinetalada le sesión en los misgos CONCULTON» 

«bes que la integren, se d18 lectura a lu presente acta, 

la misas que 6s aprobada por unanimidad y sio ninguna 10 

dificación, por lo qué el seioxr Presidente dociara coñ.= 

- eolaída la sesión, siendo las viete y treinta minutos de 

la noches suseribiondo la presente acta en unión de todos 

los asistentes e infrascrito carente ecretario que cor- 

. fifica.»: (Píruado) C, Crrantia Ve, Ingeniero Cristobal 

-Orrantia V..- [firmado Cacar Y. Cornejo lo, Abogado tm 

ar Y. Cornejo L.- (firmado) . Cerentia ve, Ingealero 

Oscar Urantia Ve.- (Cirmado) Ricardo Illinguorth, Inge=
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ntero Ricardo lllfagvorth,- (firmado) A. Avilés O., Licoamo 

ciado Alberta Avílbs 0,.- (firmado) Juan Masson E., Imgo- 

niero Jusa Masson E. T- Es fiel eopia del libro de Astas 

que mo fuá pressatado y que luego devolyví 21 intoresadoe.- 

*ECLAPAR, EGLATORIANA DE PARTES S.Aco- Carretera a Daule 

kilómetro dto. Casilla osisoquinientos eno, - Guayaquile 

Eevador,- Guayaquil, 4 dicos y ocho de Dicioabro de mí1 

movecientos sotenta y noeva,- Señor Ingeniero Juan Masson 

Espinosa,» Ciudad. - Cómpleme ranifestario que la primera 

Junta General de Acciomistas de la compartía enbnima *"ECUA- 

PAR, ECUATORIANA DE PARTES 1.A.”, on sesión osiobreda el 

día de ayer, tuvo el acierto de dosigruario Gerente Geno- 

yal de la compa la peor en período de einco. años, teniendo 

usted, por sí solo, le representación legal do la compa- 

ñfa, Judicial y extrajodicialuente, con les linmitacio- 

nes y atribucienos que se dotesmínar en los Estatutos So- 

elalos que canstan de la escritura pública otorgada en 

esta ciudad ante el NHetarío doctor Gustavo "aleconí Leden- 

ma en fecha veinte y dos de Agosto de mil novecientos 

sotenta y nueve, ánsorita en e1 Registro Mercantil de es- 

te Cantón ol día cinco ds Dicionbre del mismo año, - Muy 

atentamente, (firmado) Oscar . Cornejo T., Abogado Oscar 

Míguol Comejo Ibáéños, Acimista Mrestar de la Primera 

Junta Cenoral,- ACRPTO,- Guayaquil, Diciembre dies y 

ocho de m31 novestentos setenta y nuevo.- (firmado) Juam 

Hasson E,, Ingeniero Juan Masson Espinoza... CENPIÍFICO: 

lus econ fecha de hoy se inscribi5 este nonbraniento de 

fojas treinta y un mil doscientos treinta a troínta y un



mil doscientos treinte F GRO, nÓxero sole mil sotecienivas 

cuaréata y cuatro del kogístro Nercantil y anotado bujo 

. 41 námexro veinte mil novecientos ciucuenta y dos del Te- 

pertorio.- Mraysquíil, dios y osho de diciembreo de mil 

novocientos sotente y mueva. El Registrador Mercantil.» 

(fimuado) :ibetor Y. 1lefvor A., Abogado jiéetor Miguel 

ñleívar indrade, Registrador Xercantil del Cantón bueya+ 

quilo» liiay ua sello)...  "¿RUPICOLILSACIOÓN 16 EESOLLOS OS 

EXOBDIDA 566 Ei HINISTERIO DE CIMA STRIA >, GOBROio l 

INTEGRACION 4 :AVUE DAL OSE:<OR JLAK CELIS MASSON Moods 

dde 30.05 nakario: «n $1 veglstro de oserituras ¿bli 

as £ 81 CArEO, sÍírvas? ordenar 38 protocollcs la Dezos 

lución nónero coro dosciontos treinta y cualro expedida 

per el señor Director Regional del tiinisterio de ¿die 

trias, Cosercio e integración de el Litoral, 00 el cual 

$0 autoriza al infraserito can Celío Massca Zapinoszo y 

As nacionalidad oatadernidonss ¡rpesidente legal en 1 

Teuador, para pofer intervenir con el caracter de das 

versionista nacional en la constitución, numentoa de ca. 

pistel, compra de acciones, participaciones o derechos: 

de compaifas constituidas e por conatituirse en el Teva. 

dor. Acompaiáao Copia auténtica del documentí a protecos. 

Linarso. Agregue usted Jas deráda Cláusulas que se Ea 

quierasa para la validos de esta protocolización, :50£ como 

también de que se us conflieran tros coplas legalizados. 

(fimmadoj úsear N, Cormejo lo.» ¿bogadosiogiatro nóuero: 

dos aí1 quinientos cunrente.- RESOLUCION NUMERO! caro 

doscientos ocehenta y cuatro.- £l DIBEGTUR RKECIOKAL DEL 

a
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: MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION, EN EL 

LITORAL. En uso de las facultades que le confieren les 

Despetos Supremos núme sotecientos cchenta y nuevo de 

enco de septicnbre de mil noveciontes sotente y cinto y 

mál ochocientos setenta y. cinco de veinte y siete de sep- 

tieobre de mil novecientos sstenta y aiete; y, Vistos el 

vecreto opramo número novecientos setenta y evatra, de 

treinta de Junio de míl novecientos setenta y uno, Tefar- 

mado mediante Decreto Supreno cómero novecientos A, de 

dies de Noviembre de mil novecientos setenta y: sols, La 

déciaración nónero corzo cíonto doce de tras de ¿posto de 

mil novecientos setenta y nueve, electuada por el señor 

Juan Celio iasson Espinosa de necionalidad Estadouniden- 

se, la solicitud y la dooumentación correspondiente que 

reposa em los archivos de este Hinisterio,- R E 35 UT Y Lo 

Y E - Autorizar al señer Juan Colio Haszaon Espinosa, de 

nacionalidad Fatadounídense, residente en el Boecador en 

forma lsgal, sogón lo ha demostrado fehaciontinente, po 

vesdor de la Visa Immigrante, otorgada el veinte y sinco 

de Mayo de mi1 novecientos sesenta y umo por el Directer 

cCeneral de Asuntos Consulares de E=xtranjería para que in 

vierta, Ci BL CARACTER DE INVERSICHISTA NACIONAL, on La 

constitución, asimentos de capital, compra de anculenes, 

perticipaciones o dersohos de compa.las conotituídas o 

por constituirse en el Ecuador. ti seúor Juan Celic Masson 

Espinosa, que tendrá la oalidad de inversionista nacional, 

confosme al Régimen Comán de Tratamiento a los Capitales 

- Bxtraajeros y sus BReforras, bara uso de la presente anto



risasción las veces que fuere nocesario pare lo cun, ex 

cada cconsión presentará espia pretocolizada de esta 19- 

solución, conferádn por si Xutario vóblica, Jiopenor que 

la presente “esolución sea protocolianda ex na de las 

Notarias *Óbideas del Pafu.- Coemuniquests ¿Mado, un Unas 

yequil, 4 catorcs de ¿posto de mil novecientos ás tonta 

y mueva. (fixmado! José Romero Mes economista Josá 0 

nero Fontiel,» DILIGENCIA RE PEOPOCS LI“aCIDfA: .2. smolisi. 

tud del Abogado Sacay" e Cornejo Z.s protocoliso em el 

Registro do Sscritursa "Úblicas;, a má cargos 11 060. 

lución que antecodo, -» Cuayaquil, Agosto veluto Y Clio 

tro de mil nroveciommtos setente y nueve,» (firmado) 

Gustavo 'elconí 1,, sector Gustavo sicovi ¡edema 

Notario Públicos Es Fiel copiz de su original: ex 

tó de ollo, confioro esta Tercera Cojyis cortifica E 
da, sollada y firmada en la misma Fecha de su pro- 

tosolireción.- (firmado). Cuntavo -alconíl !'., Poctor 

Gustavo "aleont 1,, Notario Póblico.- (Tay Ln Qu 

llo que sus: Doctor (ustavo “alconí “edesma, Cintas 

río Váblico.- Cunyaquil - Fevador)",- OST COPXA + 

El presente comteata se enecventre exonorado de tods 

clase de Impuestos, rerán bacreteo “ugreno námero 

- setecientos treinta y tres ? 733 ), de Focha. Veinte 

y dos de Agonto de níl novecientos setenta y cáneo, 

publiendo on el Pegistro Uficial núsero ochocientos 

sotenta y echo (| Uf) de veinte y mueve de ¿gesto 

de mál novscientos setenta. «y tinmode- cor tanto, el 

señor otorganto, «e ratificó e. el coutenido de la
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Minuta Inserta; y. habiéntole Leído yo, 01 Notario, 00 

ta escritura de principio a fín, en alte voz, al otor= 

gonto, Gate la aprobó y firmó, en unidad do sebo, 

comigos 21 Rotario, Doy £b,- (firmado) Juan Massón, có 

dula de ciudadanía número: earo nueve» coro trescientos 

quince mi1 trescientos veinte y siete, cédula tributaria 

núwsero: veinte y siete mil seiscientos setenta y siete, | 

Registro Unico de Contribuyente de la Compañia número: 

cero nueve nueve cero tres oche nueve dos dos Cinco cero 

COLO URO, (fársado) Gustavo f“aleoní L., Notario Público, - 

TESTADOS: d- da. NO VALE,- ENTRELINEADO: do. -ENMENDADOS; 02- 

tado-deciaro-»piso-acciones-sop-están»derecho-ninutosemd ye 

mos-Acompaño.» VALE. ENTRELINEADO: IemorosCenerl.-VMB>>7 

Se utorgó ante mí, en 26 de cilo, confie- 

ro esta TERCERA  COPptTa CERTIFICADA, que sello y 

firmo, en la miama fecha de su 0    
Certifica: Que en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 

número 11.826 dietada el veinte y des de Julio de mil nevecien 

tes ochenta, por el señor Intendente de Compañías, he inseri



tos ochentay- 11 | Registrador 

. A 1 eS 

to hoy esta Escritura Pública de fojas 9.904! a 9.917, mú_ 

     

  

mero "719 del Registro Mercantil, Rubro de Induétriales y em_ 

tada bajo el umfimero 16.644 del Repertorio/.- : , Guayaquil, Sep_ 
| o. 

“1 

      
tiembre cuatro de / novecientos ta.- El' Registra_ 

| LS A 
dor Mercantil  ¿- o 4 

Y Py, A 

WE ET 
eistrador 2 Corftón Guoyequil , 

A 
ma / 

! 
p 

Certific o!: Que Com fecha de hoy, he archivado una copia 

autíntica de esta leseritura, en cumplimiento de lo dispuesto en il De_ 

Y, 

creto 733, dictado por el Presidemte de la República el 22 de Agosto 
r 

co] 
de 1.975, publicado en el Registro Oficial número 878 del 29 de Agos- 
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